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Bogotá D.C., trece (13) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. 110014003082-2021-01294 00 

 

Se acepta la renuncia presentada por la abogada Martha 

Aurora Galindo Caro al poder conferido por Banco Falabella. Téngase 

presente, que arrimó copia de la comunicación de que trata el artículo 

76 del C.G.P. 

 

De otra parte, se reconoce como apoderado judicial del 

demandante al Dr. José Iván Suarez Escamilla en los términos y para 

los efectos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOHN EDWIN CASADIEGO PARRA 

JUEZ 

 
Juzgado Ochenta y Dos Civil Municipal de Bogotá 

Bogotá D.C., el día catorce (14) de junio de 2022 

Por anotación en estado Nº 64 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Melquisedec Villanueva Echavarría 

Secretario  
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